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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC187GER/2025, DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025, DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 

SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE 

GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL FIJO DE LA 

CATEGORÍA DE TITULADO DE GRADO MEDIO DE APOYO A LA 

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la base 9.3 de la convocatoria realizada para cubrir plazas de 

personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios laboral fijo de la categoría de Titulado 

de Grado Medio de Apoyo a la Docencia e Investigación (Resolución UCA/REC187GER/2025 de 

17 de septiembre de 2025) , una vez finalizada las fases de oposición y de concurso del citado proceso 

selectivo, el Tribunal acuerda por unanimidad: 

Único. Publicar el listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que se indica a 

continuación. 

Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo: 

Apellidos y Nombre 
Primer 

ejercicio 
Segundo 
ejercicio 

Fase 
Concurso 

Total 

SANTOS ROSENDO, CELESTE 7,220 7,794 10,770 25,784 

 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector a través del 

procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Universidad de 

Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

                                                                                                       LA SECRETARÍA 

   Fdo. Dª Ana Mínguez Otero                              

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA 

Fdo. Dª Mercedes Zájara Espinosa 

 

 

 

 


